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Obligaciones sobre el tratamiento de envases no retornables

Ponemos en conocimiento al respecto de las obligaciones sobre el tratamiento a dar a los envases no retornables exigidos en la ley 17.849 y el decreto 260/07. 

La ley establece que los propietarios de marcas, importadores, fabricantes o importadores de envases y envasadores para terceros, deben de registrar sus productos con sus respectivos envases  ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA)- Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente(MVOTMA).

También deben de registrarse fabricantes o importadores de materias primas para envases o proformas y empresas recicladoras de envases, según disposición de  DINAMA.

Para el caso de importadores y propietarios de marcas además se les exige hacerse responsables por estos envases, teniendo los mismos que presentar o asociarse a un plan de gestión de envases.

El plan de gestión de envases tiene que ser aprobado por la DINAMA y  debe informar sobre los envases de la empresa que llegan a consumidor final y luego terminan como residuo domiciliario y contener un compromiso por parte de la empresa a reciclar un equivalente al material vertido. 

Dicho plan debe de contar con inclusión social, por ejemplo, contratando hurgadores para que lleven materiales de residuos a empresas recicladoras.

Existe la opción , de asociarse a un plan de gestión ya existente, como el Plan de Gestión de Envases de la Cámara de Industrias del Uruguay (CIU) donde se realiza un aporte trimestral, proporcional a la cantidad de envases anuales. Para ello se han coordinado las acciones correspondientes y se tiene previsto asistirlos en ese proceso.

DINAMA expedirá un certificado de inscripción a quienes se registren cada año (Entrar al registro electrónico).

El decreto establece además que a partir de  julio de 2008 quedará prohibido fabricar, importar o envasar productos que se encuentren comprendidos en dicho reglamento y no cuenten con el certificado de inscripción vigente. Al día de hoy, se está negociando con Dinama la no aplicación  de multas y sanciones por el período en el cual procesan las acciones a efectos de dar cumplimiento a las normas.

La Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay brinda un servicio de asesoramiento  a  efectos de instrumentar lo exigido por dicho decreto, según información anexa. 
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